
Sesión 34.a ordinaria en Martes 5 de Agosto de 1930 
PRJESfDENGIA DEL SEÑ"OR OP.AZO 

SUMARIO 

1. Se aprueba el proyecto sobre permiso 
para conservar un bien rÍaz a la Socie
dad Unión Española de Deportes. 

2. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
CIOn para enaj.enar la escampa vía "Por
venir" de la Armada Nacional. 

Se levantó la sesión. 

.AJSIST,ENCIA 

Asistieron -los señores; 

Adrián, Vicente 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros, J. Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Oabero, Alberto 
Oarmona, Jll&n L. 
Ooncha., Luis E. 

Oruzat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pa.blo 
Estay, Fidel 
Gutiérrez, Artemio 
Korner, Víctor 
Lyon Peíia, Arturo 
León Lavin, Jacinto 
Letelier, Ga.briel 

Marambio, Nicolás 
Núíiez, lAurelio 
Oyarzún, Enrique 

Rios, Juan Antonio 

Schümlann, Oarlos 
Urzña., Osca.r 
VillarroeI, Oarlos 
Yrarrázava.I, Joaq1ÚD.. 

ACTA APROBADA 

Sesión 32.80 ordina.ria., en 30 de Julio de 1930 

Presidencia. del señor Opazo 

Asistieron los señores; Bórquez, Carmo~ 
na, Dartnell, Gutiérrez, Hidalgo, ~on. 
León Lavín, Letelier, Marambio, Oyarzún, 
Piwonka, Rivera, Rodríguez, Valencia y 
Villarroel. 

El señor Presidente da por aprobada el· 
acta de la sesión 3O.a, en 28 del mes próxi
mo pasado, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (32.a), en 
29 del mismo mes, queda en Secretaría,. a 
disposición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

48 Ord. - Sen. 
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Se da cuenta en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno ,de la Honorable Oámara de Diputa
,dos con el cual comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobr,e concesión, por gra
cia, del 'derecho a jubilar al ex-Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Chile en el Japón y China, don Pedro 
Rivas Vicuña, con las treinta y seis cua
rentavas partes del sueldo asignado a su 
último empleo. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el proyecto 
de ley de la HOnorable Cámara de Diputa
,dQs" sobre aumento de pensión de doña 
Carmela, LUCÍa y Ros'a Barriga Espinoza. 

Para tabla. 
Uno de la \Oomisión de Ha>Cie'll'da ree3lÍ

do len ,e[ pro'Yecto de le.y de la HonoI'lable 
Cámara ¡de DilputadO's soihl''3 modificación 
de la lelY númer04,{i;8,3, ,de 14 de Noviero
Ibre de 19:219. 

'Quedó paTa tabla. 
SeilS de la Comisión ,de Gobierno recaí

dos, los ónco primeros, en ílos siguientes 
iproyi3ctolS de ~Cly ,de la H<>nora:ble CáJma-
1'a de Diputados: 

Sobre autorizadóli a la Municiprulidad 
de (PUerto' Montt para cambiar el nombre 
de la calle C'ayenal ppr el de A'ntonio Va
ras; 

IStohre SUlhsti,tución deil articulo 2,.0 de la 
ley número 3,3~6, por otro en que se esta
blece aue la Mnniclpa,lidad de Antofagasta 
destin~rá en su [p.~esUPUe:stIO la cantidad 
neces'aria para atender a los servicios de 
las poMaciones de Caracoles y Sierra Gol'-

d'" 
°Sobr? expropiación del fundo San Ra-

món. de don Leonidas Parada, en el de
part~mento de Clhillán, para campo de ate 
l"rizaje; 

¡Sobre cesión de un terreno a la :M:un~
<::ipalj.dad de San Jo'sé de 'Maipo; 

&lb!'? jubiQación del alcalde d" Antofa~ 
gasta, don Maximiliano Poblete; y 

El isexto, en una moción de Ilos honora
bles ISenadores don Artemio GutLérrez, don 
Remilgio Medina, don lE'xequiel González 
<-~rtés y don E'núlió Rodríguez, sobre pen
sión de gra,cia a don José Rarfael Ganan-
zu. 

Los cinco primeros quedaron pal."a taJbln, 
y el ~exto pasó a la Comisión Revisora d,~ 
Petieiones. 

Uno de la Comisión de Ej~rcjto y Mari
na, recaído en el mensaje en ,que S. E. el 
Presidente ,de la lRJetpúbii'Ca .so'licita 'ú acuer
do del lSenado para ,conferir el empleo de 
coronel al teniente coronel don I,uis Cabre
ra Gana. 

Uno de },a Comisión ReviSlOra de Peti~ 

ciones, recaído en la mución sobre jubila
eión de don José Rafael Carranza. 

Quedaron para tabla. 

:MQción 

Una de los IhonorabJes Senadores don Ni
('olás 'MarambiQ, don Vicente Adrián, don· 
Exe1quiel Gonz'ález, don A.'bsa:lón, Vwlencia 
y don Armando J aramiHo,con la cual ini. 
cian un ,proyecto de ju.bila'CÍón, por .gracia, 
de don Manuel 'Novoa Cuadra. 

Pa"ó a'la Comisión de Gobierno. 

Solicitud.es 

Una de doña Baldomel'a Díaz viuda de 
Hurtado, en que pide ¡pensión de grá.cia, 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Una die don Frane:i:seo Reyoo \S!alltana, 

en que pide a'bono de servici(}s. 
Pasó a la Comisión de GobiernD, 

Una de doña Juana Ossa de VaJldlé's y va
rias otras señoras, en ,que prdell {llllf' del 
producto de la Lotería de Gonc'e;p,ción 3tl 

asigne una ,cantidad para los eentros obre-
ros de instrucción. 

'~e mandó agregar a sus anl ecedentes. 
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Telegrama 

Uno del Pre'8Ídente del Senado del Uru
gua'Y, en Ique, a nombre de esa GOil''pora
ción, agradece al ¡Senado de Chile él tele
grama que le 2nvió con ocasión dd Oente
nario de ]a Constitución de 1830, 

Se mandó arei¡üvar> 

PRUfERA HÜRA 

Incidentes 

En la hora de los incidentes, a proposi
ción del señor Presidente, se acuerda tra
tar en la par,te s~·creta ,de la presente se
sión, del illt:'nsaje sobre 8sceMO a coronel 
d€l teniente coronel don Luis Cabrera Ga
na. 

;Se declaran terminados los incidentes. 

con peT1sonalidad jurídica otorgada. por de
(>-reto SUTJretU() número 1.039. ex¡pooido 'Por 

el ,Ministerio de Justicia 'con ¡fecha 112 de 
Junio .de 11927, el .permiso requerido por el 
art,í:culo 556 del ·Oódilgo ¡Civil, ¡para. que ¡pue
da cOllservar la posesi6n del (bien ·MIiz Ique 
tiene adquirido en la Averuda ,de las Deli
cias números 113m~11309 de esta .ciUidJa,d, ba
jI) los siguientes deslindes: 'al iNorte, con 
propiedad que fué de don Vi·cente Dóp'lZ; 
al .Sur, Avenida de las DelieilllS; al.orioo
te, eon cane Teatinos; y al Poni·elllte,con 
propiedad que fU!é de doña Pilar [).on06O de 
Ve ligara " > 

.Se pone en discusión geneJl'a,l y ;part1cll-
lar a la vez el proyecto de leLV de la Ho
llora.ble Cámara ·de Diputados, .sobre supre
sión en el inciso 2.0 el-el articulo Ú!rüco de 
la ley número 4,16813, de las palabras fina-
les "percibidas en el año respe~tilVo".-

ISe da lectura al informe de la .comisión 
de Hacienda. 

,No 'habiendo usado de 'la palalbra nill!gu
, no de 100 ¡señores 18enadores, se declara ce

nado el d~bate. 

'Entrando en el orden deldia, se toma 
~n Iconsideración 1a.soücítud pr\esent31da. 
por don F:élix Urcullu, a nombre ,del Club 
Militar de Chile, en que rpide el permiso 
requerido para !que esta institución ,pueda 
conservar la posesión de un hien raíz. 

Se da lectura al iniÍOTme re.spectivo de 
la Comisión ,de Constitución, ,Legislación y 
Justicia y se pone ell discusióngenera[ y 
particular a ·la vez el proyecto de acuerdo 
que en él se formula> 

No hwbiendo usado ,de ]a palabra ning~l
no de los s'3ñores Senadores, se deJclara ce
rrado el delbate. 

Por asentimiento unánime se aprueba el 
proyecto. 

Su tenor escomoslgue: 

PlROYECTO D(E AGUlEffiIDO: 

. 'Artículo únicO'. - Conrcédese a la insti
tución denominada "Club Militar de Chile" 

[Por a:sentimienio unánime se aprueba el 
¡proyecto. 

.su tenor eS como sigue: 

PROYECTO DE LiE>'Y: 

Artículo únicO'. .suprímese del iDlCffio. 2.0 
del artículo único de la ley número 4,683, 
de 14 d?; Noviembre de ,l'9i29~ las palaibra& 
:finales quedicell : "percibidas en el alÍÍo 
respectivo" . 

Esta ley comenzaTá a regir .desde su pu
blicación en el Diario Oficial" > 

S'e pone en discusióngenCTal y PMtieu
'lar a la vez el proyecto .de ley de 'la H:o
nora:ble Cámara de Di'putados, solbre' auto
riza'Ción ,a la Muni1cipalidad de Puevtc 
Montt para cambiar el nombre de ¡a cal'le 
., Gayeual " de esa ciudad, par el .de "Anto
nio Varas". 
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Se da lectura al informe respectivo de la 
Comisión de Gohierno. 

No habiendo usado de 'la palabra ningu-
110 de 'los señores Senaldores,se dedara ce
rrado el ,debate. 

P{)r asentimiento tá;cito se aprueba el 
¡pr~ecto. 

Su tflnor es como sigue : 

"Artículo único. Autorízase a la Muni
cipalidad de Puerto :Moott para que cam
hie ea nombre de la calle "J()atvena1" de esa 
ciudad, por el de "Antonio Varas". 

La presente ley comenz,ará a regir desde 
su publicación en d Diario OficiaJ.". 

No habiendo otros asuntos en estado de 
diScutirse, Se constitu¡y'e la Sala en sesión 
secreta 'Y se adoptan las resoluciones de qu:~ 
se deja testimoo.io en acta por separodo. 

Se levanta iJ.a sesión. " ' 

CUENTA 

Se dió ,cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de Su EXcelen
cia el Presidente de la. República: 

.conciudadanos del Hono:rable Sena'do: 

El retiro del JiJijército del coronel don tAl'· 
tUrQ ,sepúilveda Onfra!y ha dejado vacante 
un eDllpleo de este ,gvrudo. 

¡Para llenar ;esta va'c8lute y a fin: de dar 
.cumplimi,entoa :lO' prescrito; en el inciso 7.0 
del artículo 7i2 de la ConstitUiCión Pol1tic-tt 
de la Rep,fi!blica, tengo ~'a 'homade oolici
tar vuestro acuevdo ¡para lComerir este em
pleo al teniente corone~ don Arturo P'are-

des F'Ilenba'llba, que ocupa en el escalafón 
el primer lugar rürre~pondiente a 8U gra
do. 

Este oficial superior lleva 29 años 4 m~
se" y 13 días de servicios en el Ejlército y 
cluranteeste tieIlllpo le ha c,abidG desempe
ñar comISIOnes importantes, las que ha 
cumplido a satisfaeeión ,de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de es.te grado 
desde ,~ '23 de Julio de 1006 .y .cuenta con 
los requisi,tos para el 'ascenso, dedal'la'dos 
por decreto ,SUipremo O. 1. N.O 1,005, de 21 
de Albri~ de 1912i7. Además, cumple cón los 
requisitols exigidos por el artiiculo1.o del 
decr2to supremo P. 2. IN.o 3,71613, de 2 de 
Diciembre de J912,5, habiendo figurado inin
terrumpidamente en lista de méritos duran
te los últimos cinco 'años. 

Se aeompañac,o¡pia de la hoja de sel'vi
ci()s, certitf~0aldo de haiber iÍlgurakio ininte· 
rrumpidamente durante loo ñUiJmo& (lineo 
años en .í:lsta des€'1ecciÓll y c~pi'a de los 
juicios ~I{)ibre !el ,clOn;funt() de ,ooIlidiciJones 
moraJles y pro:lie.siouales para lel mand(} , es
tampadas en sus cinco úil:tima3 cruliIicacio
nes. 

I,Santiwgo, 4 de Ago,gto de ,l93O.-O. Ibá
, ñez O. - Bartolomé Bla.nche. 

2. o Del siguiente oficio de la. H<m.ora.ble 
Oámam de Diputados: 

Sanüago, 4 de A'gosto de 19l3(). - Con 
moti'Vo del mensaje, informes y demás an
te0eldentelS que 1Jengo la honra de pasa.r a 
manos de V. E., la Oáma'I"a ,d¡e Diputarlos 
ha dado su a1pr'Oiba,ción wl siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se faculta ,al Presidente de 
la República para qUie. determine el núme-
1'0, denominación y límites de los distritos, 
dentro. de los fijados, por la ley a las c-omu
na:ssubde1egaciones de cada de.pa'rta!meuto. 

La autorización coocedida al Presidente 
de la República por el artículo 2.0 de la ley 
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número 4,544, de 25 de Enero de 1929, se 
exti<en:d>e a l,as disposiciones de la presen
te ley, y a la~ que fueren dictadas de acuer
do con el inciS'o anterior. 

Artículo 2.0 El límite entre las comunas 
de los Andes y Calle Larga, desde la ca
lle de Los Villares hasta la cumbre del ce
rro Santa Rosa, será el siguiente; 

El callejón Paso Basam'c, desd>e la calle 
de Los Villare,SI hasta la calle dp Los Ro
~eI1'de, o camino del Zanjón; la calle de Los 
Rosende, o camin!) del Zanjón, desde el ca
llejón Paso BI:saure ha>.:;ta el primer cru~c
ro de Calle Larga; va calle Tres Esquina·l. 
desde PI prlimer crucero de Calle Larga has
ta el punto denominado Tre~ Esquim18; el 
camino d.e El Patagual hasta el punto deno
miu<ldo Tres Esquinas hasta el camino de 
EI Topón; e;l camino de El Topón, desde el 
camino de El Patagual hasta r.l punto de
nominado El Topón; el camino de Los An
de~ a San Vi:cent:e, de,sde el punto denomi
nado El Topón hasta el lindero sur elel fun
'do Kolocep; el lindero iS!Ur del fundo Kolo
l1P>p, desoe el camino de I.lÚlSi Andes a San 
Vi'cente hasta el canal de l.1os Maquis; el 
Qanal de Los. Maqui,s, des'de el lindero sur 
del fundo Kolocep hasta la puntilla de Los 
Cañoues; y la puntilla y loma de Los Caño
nes, desd,e el canal ,de Lo's Maquis hasta l,a 
cumbre de1 cerro Santa Rosa. 

Artículo 3.0 El limite de las comunas de 
Rancagua y Machalí, entrE' el estero de 
Machalí y el río 'Cachapoal, será el canal 
viejo de La Compañía. 

Artículo 4.0 El límite ent.re lasi comunas 
de San Fernando y Nancagua, desde el cor
dón de lo.s cerros de Yáquil, haSlta el cor
dón die La Dehesa, será el siguiente; 

La línea de cumbres, ,desde él cerro Al
to del Tigre hasta la puntiill'a de Los Arán
guiz, sobre el río Tinguiririca, desde la 
puntilla de Los Aránguiz hast1a e¡c'amilllo 
de Cervantes; los camin08 de Cervantes y 
de La ChacariUa desde el río Tinguiririca 
hasta el estero de La Chacarilla; el estero 
de La Chacarilla, desde el camino de La 
Chacari'l~a hasta ,el lindero oriente de: fun
do PucUideguq, y el lin!dero ori€nt.e del fun
do Pucudegua. desde el e'stero de La Cha
cari1Ja hasta el cerro Altone los Rom€ros. 

Artículo 5.0 La cabecera de la comuoo de 
L'Ü Valdivia, en ,e: departamento df' Lontué, 
será la calle A}dea de Sagrad,a Familia o 
Puyo. 

Artículo 6.0 La eabec'C'ra de la comuna de 
Colbún, será el pueblo de Panimávida. 

Artículo 7.0 Las comuna;s.'lubdelegaciones 
del de'partamento de Villarriea, tendrán los 
siguientes deslindes: 

Comuna subdelega.ei6n de Pitnfquéll 

8tH! límites son: 

Al Norte, el río Toltén, desde la desem
bocadura del río Comuy o Mahidanche ha.
ta la desembocadura del río Voipir. 

Al Este, el río Voipir, desde su desembo
ca·dura en el río Toltén hasta el lindero sur 
de la hijuela número 8, M. HueJ'l.ulef. 

.Al Sur, la línea de linderos que limita en
tre otras por el sur las hijuelas M. Huenu
lef, F. Penchulef, J. J. Peña y A. Ortiz, 
desde el río V oipir hasta el lindero ponien
te de la hijuela A. Ortiz; el lindero ponien
te de la hijuela A. Ortiz, desde el lindero 
sur de dicha hijuela basta el lindero sur de 
la hijuela Meza; la línea de linderos que li
mita entre otras por el sur las hijuelas Me
za, J. M. Figueroa y E. Paredes, desde el 
lindero pOllÍellte de la lúju&la A. Ortiz, 
haata el lindero poniente de la hijuela E. 
Paredes; el lindero poniente de la hijuela 
E. Paredes, desde el lindero sur de dicha 
hijuela hasta el lindero sur de la hi-juela 
H. San Martín; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas H. 
San Martín, N. Zapata y L. 'Conejero, des
de el lindero poniente de la hijuela E. Pa
re'des hast~ el lindero poniente de la hijue
la L. Conej ero; el lindero poniente de la 
hijuela L. Conejero, desde el' lindero sur 
de dicha hijuela hasta el lindero sur de la 
hijuela H. Ibáñez; la línea de linderOlS que 
limita entre otras por el sur las hijueI:a.s H. 
Ibáñez; A. Sandoval y Cristián Bay
nen, ·desde el lindero poniente de la hi
juela L. Conejero hasta el lindero ponien
te de la hijuela Crístián Baynen; .el lin
dero poniente de la hijuela Cristian Bay
nen, desd-e el lindero sur de dicha hi-

'\ 
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juela. has'ta el lindero sur de la hijue
la N. S.; la lín{la de linderos que limita. 
entre otras, por el Sur, las hijuelas N. S., 
J. del C. Guajardo, E. Campos y O. Se
púlvedil, desde el lindero poniente de la 
hijuela Cdstián Beynen hasta el lindero 
poniente de la hijuela O. Sepúlveda; el 
lindero poniente de la hijuela O. S'epúl
veda, desde el lindero sur de dicha hijuela 
hasta el Undero norte de la hijuela C. Ba
diUa; la línea de linderos que limita, entre 
otras, por el norte, las hijuelas C. Badilla, 
A. Poirier, J. Zúñiga, C. Durán, Félix von 
Straaten y G. Yévenes, desde el linderO' 
poniente de la hijuela O. Sepúlveda hasta 
el río Donguil; el río Donguil, desde el lin
dero norte de la hijuela G. Y évenes hasta 
el lindero oriente de la hijuela :J\Iíllamán; 
la línea de linderos que limita, entre 0~ras, 
por el oriente, las hijuelas A. Millamán, l. 
Santín, y Bian,chini, desde el río Donguil 
hasta el lindero sur de la hijuela Bianchini; 
la línea poligonal de catastro que limita, 
entre otras, por el sur, las hijuelas Bian
-chini, Dal'soler, Santini, J. Comel, P. San
tín, ,T. .:\' anco, l\'I. IJemunao, L. Manque y 
L. Mayolafquén, desde el lindero oriente 
de la hijuela Bianchini hasta el río Mahui
(lan(·h". ;' el río 3Iahui(lanche, (le;,;clr el lin
·dero sur de la hijuela L . Mayo~afquén 
hasta el lindero oriente de la hijuela To
ro H. Al Oeste, el río Mahuidanche o Co
muy, desde el lindero oriente de la hijuela 
'Toro H. hasta su desembocadura en. el río 
Toltén. 

Oomuna Subdelegaci6n de Gorbea 

Sus llmites son: 

Al Norte, el río Oomuy o Mahuidanche, 
desde la faja Huefel hasta el lindero sur 
de la hijuela L. Mayolaiiquén; la línea po
ligonal de catastro, que limita entre otras 
por el sur las hijuelas L. M:ayolafquén, L. 
Manque, M. Lemunao, J. Naneo, P. Santi
ni, J. Comel, Santín, Dassoler y Bianchini, 
desde el río Comuy o Mahuidancl:te hasta 
el lindero oriente de la hijuela. Bianchini; 
la línea de linderos que limita entre otras 
por el oriente las hijuelas Bianchini, l. 

Sar.: ín y A. l\fillamán, desde el lindero sur 
de la hijuela Bianchini hasta el rí«) Don
guil; el río Donguil, desde .el lindero 
oriente de la hijuela A. Millamán has
ta el lindero norte de la hijuela G. Yéve
nes; la línea de linderos que limita entre 
otras por el Norte las hijuelas G. Yévenes, 
Félix von Straaten, C. Durán, J. Zúñiga, A. 
Poirier y C. Badilla, desde el río Donguil 
hasta el lindero poniente de la hijuela O. 
SepúlvedJa; el lindero poniente de la hijue
la O. Sepúlveda, de,sde el lindero norte de 
la hijuem C. Badilla hasta ~l lindero sur de 
la hijuela O. Sepúlveda; la .Jínea de linde
ros que Emita, entre otras, por el sur la3 hi. 
juelas O. Sepúlveda, E, Campos, J. del C. 
Guajardo y N. S., desde el lindero ponien
te de la hijuela O. Sepúlveda: hasta el lin. 
dero poniente ,de la. hijuela Cri$ih 
Baynen; el lindero poniente' de la hijuela. 
Cristián Beynen, desde el lindero sur de la 
hijuela N. S. hasta ellinder,o sur de la hijue
la Cristiún Beynen; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas 
Cristián Baynell, A. Sandoval y H. Ibáñez, 
desde el lindero poniente de la hijuela 
Cristián Baynen hasta el lindero poniente 
de la hijuela L. Conejero; el linaero po
niente de la hijuela L. Conejero, desde el 
lindero sur de la hijuela H. Ibáñez hasta. 
el lindero sur de la hijuela L. Conejero; la 
línea de linderos que limita entre otras por 
el sur las hijuelas L. Conejero. N. Zapata 
y H. San Martín, desde el lindero y;¡oniente 
de la hijuela L. Conejero hasta el lindero 
poniente de la hijuela E. Paredes; el linde
ro poniente de la hijuela E. Paredes, desde 
el lindero sur de la hijuela H. San Martín 
hasta el lindero sur de la hijuela R Pare
des; la línea. de linderos que limita entre 
otras por el sur las hijuelas E. Paredes, J. 
M. Figueroa y Meza, desde el lindero po
niente de la hijuela E. Paredes hasta el 
lindero poniente de la hijuela A. Ortiz; el 
lindero poniente de la hijuela A. Ortiz, des
de el lindero sur de la hijuela Meza hasta 
el lindero sur de la hijuela A. Ortiz, y la 
línea de linderos 'que limita entre otras por 
el sur las hijuelas A. Ortiz, J. J. Peña y F. 
Penchulef, desde el lindero poniente de 11\ 
hijuela A. Ortiz hasta el lindero (}riente de 
la hijuela P. Imihuala. Al Este, e~ lindero 
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oriente d'e las hijuelas P. Imihuala y J. D. 
Barra, desde el lindero sur de la hijuela F. 
'.Penchulef hasta el estero Trancalco. Al Sur, 
el estero Trancalco desde el lindero orien
te de la hijuela J. D. Barra, hasta su con
fluencia con el río Huiscapi; el río Huisca
pi, desde su confluencia con el estero Tran
ealco hasta la línea de linderos que limita 
entre otras por el Norte las hijuelas J. 
Martín ez, R. Ortiz, N. M. Rosselot, 836, 
832, Carrasco, 895, 887 Y 880, Y dicha lí
nea de linderos desde el río Donguii hasta 
el llÍ'lnite poniente de la hijuela 88(). 
la línea de linderos que limita. entre otras 
por el poniente las hijuelas 880, 1,014 Y 
1,025, desde el lindero norte de la hijuela. 
880 hasta el lmdero norte de la hoya del 
Mehuin, y el lindero norte de la hoya del 
Mehuin, desde la línea de linderos citada. 
hasta la faja Huefel. Al Oeste, la. faja Hue· 
fel, desde el lindero norte de la hoya del 
Mehuin hasta el río Mahuidanche o Comuy. 

Comuna subdelegación de Villarrica 

Sm l1mití's son! 

Al Norte, el río Pedregoso, desde su 
desembocadura en el río Toltén hasta su ori
gen, y 'la línea de cumbres que limita p{)r 
el norte ]a hoya del Lago Villarrica, desde 
el origen del río Pedregoso hasta la fronte
ra argentina. Al Este, lá frontera argenti
na, desde la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya del Lago Villarrica 
hasta la línea de cumbres que limita por el 
sur dicha hoya. Al Sur, la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del lago Vi
Ilarrica, desde 'a frontera argentina hasta 
el volcán Víllarr~ca, y la línea de cumbretl 
que limita por el norte las hoya's hidrográ
ficas del lago Calafquén y del río Leufuca
oe, des-ile el vol,cán Villarrica hasta el ori
gen del estero Punta de Tierra. Al Oeste, 
el estero Punta de Tierra, desde su origell 
hasta su confluencia con el estero Alalem; 
el estero Alalem, desde su -confluencia con 
el estero Punta de Tierra ha,sta el lindero 
oriente -de la hijuela S. Arriagada; el lin
dero oriente de La hijuela S. Arriagada, 
desde el estero Alal:em hasta el río Cruces; 
el río Cruc<:'s, desde el lindero oriente de la 
hijuela S. Arriagada hasta su confluencia 
con el estero Luma; el estero Luma, desde 

su -confluencia CO'll el río Cruces hasta el lin· 
dero poniente de Ja hijuela M. C:fu€ntes; 
el lindero poniente de las hijuelas M. Cí. 
fuentes y Urrutia, Novión y Gatica, de~de 
el estero Luma hasta el río Huiscapi; el río 
Huiscapi, desde el lindero poniente de la hi
juela Urrutia, Novión y Gatica hast'a su 
confluencia con el estero Trancaleo; el es
tero Trancalco, desde Su confluencia COI el 
río Huisca;pi hasta el lindero oriente de la 
hijuela J. D. Barra; el lindero oriente de 
las hijuelas J. D. Barra y P. Himihuala, 
desde el estero Tranca,l,co hasta el 'lindero 
8Ur de la hijuela F. Penchulef; la línea de 
Íinderos que limita, entre otras, por el sur 
las hijuelas F. Penchulef y M. H. Huenup 
leí, desde el lindero oriente de la hijuela P. 
tmihua:la ha-SIta el río Vbipir; el río Voipir, 
desde el lindero sur de la hijuela M. Hue
nulef hasta su desembocadura en el río 'rol
tén, y el río Toltén, desde la desemboca· 
dura del río Voipir hasta la desembocadura 
del río Pedregoso. 

Comuna subdelegación de Loncoche 

Su:> límites son: 

Al Norte, la línea de linderos que limita, 
entre otras, por el Norte las hijuelas 880, 
887, 895, Carrasco, 832, 836, M. Rosselot, 
R. Ortiz N. Y J. Marlínez, desde ei límite 
poniente de la hijuela 880 ha8ta el río Don
guil, y el río Donguil o Huiscapí, desde la 
línea de linderos mencionada hasta el lin
dero poniente de la hijuela Urrutia Novión 
y Gatica. Al Este, el lindero poniente de 
las hijuelas Urrutia Novión y Gatica y M. 
Cifuentes, d'esde el río Huísca.pí hasta el e,
tero Luma; el estero Luma, desde él lin
dero I>oniente de la hijuela :M. Cifuehteé 
hasta su confIuen,cía con el río Crucee.; eí 
río Cruces, desde su conTIuencia con él es
tero Luma hasta el lÍndeÍ'o oriente de labio 
juela S. Arriagada; b), el lindero oriente de 
la hijuela S. Arriagada, desde el río 'Cru
ces hasta el estero Alalem; el estero Ala
lem, desde el Endero oriente de la hiju~la 
S. Arriaga,da hasta 'im confluencia ,con él eS
tero Pnnta de Tierra, y el -estero Punta dé 
Tierra, desde su confluencia. con el estero 
Alalem hasta su origen. Al Sur, la lí'neade 
cumbres que limita por el norte las hoy. 

" 
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del lago Calla:llquén y del río Leufucade, des
de el origen de[ egtero Punta -de Tierra has
ta el origen del eSItero Cudico, y el emero 
Cudico, desde su origen hasta su desembo
cadura en el río Cruces. Al Oeste, el río 
Cruces, desde la desembocadura del estero 
Cudieo hasta la deSiemboc8idura del estero 
Quillén; los esteros Quillén, Quitroco, Mil
cahuÍn y Tripahuante, desde la de~emboca
dura del estero Quillén en el río Cruces 
hasta el origen ,del \(lstero Tripahuante; la 
línea de cumbres que -limita :por el oriente 
la hoya del río Lingue o Mehuín, desde el 
origen del estero Tripahuante hasta la línea 
de linderos que limita, entre otras, por el 
poniente las hijuelas 1025 y 880, Y dicha lí

. Jaea hasta el lindero norte de }'& hijuela 
880. 

Oomuna subdelegaci6n· de Toltén 

Sus lÍmite:s son: 

Al Nocte, el río Toltén, desde BU desembo
eadura en el Océano Pacífico hasta la 
desembocadlU"3l del río Mahuidanche o 00-
muy. Al Este, el río Mahuidanclie o Comuy, 
~esde su desemboeadlll"a en el río Toltén 
hasta ~a faja Ruefel, y la faja Huefel, des
de el río Mahuidanche o Coonuy hasta la 
línea de cumbres que Emita por el norte 
la hoya del río Lingue o MehuÍn. .Al Sur, 
la línea d-e cumbres que -limita por el norte 
la hoya del río Lingue o Mehuín, desde la 
faja Huefel hasta la :¡:mnta Ronea, sobre el 
Oeéan~ Pacífico. Al Oeste, el Oeeano Pa
cifico, desde la :punta Ronca hasta la 
desembooadura. del río Toltén. 

Artículo 8.0 Eil límite -entre los departa
mentos de. Valdivia y La Unión, desde eIl 
Océano Pacífico hasta el río Futa, será el 
siguiente: 

Las altas ioombres de la oordiller8 de Los 
Alerza}.es, desde la punta Ga'lera, sobre el 
Océano Pacífico, hasta el contrafuerte que 
termina. en el río Chaihuín, frente a }la 

desembocadura del estero de La. Piedra; el 
estero de La Piedra, desde ,su detremboea.
dura en el río Chaíhuín hasta <JU origen; una 
línea recta desde el origen ,del estero de La 
Piedra hasta el origen del estero Traitrai
guén, y el estero Traitraiguén, desde 8U 'ori
gen hasta -su desoembocadura er.el río 

Futa. 

Artículo 9.0 Las comunas ,subdelegaciones 
del departamento de Valdívia tendrán loo 
límites siguientes: 

Comuna subdelep:a.ción de Valdivia 

Su> límites son: 

Al Norte, -el estero Pichicuyín, desde su. 
desembocadura en el Océano Pacífico hasta 
su origen en los cerros -de Reique; el cor~ 
dón de los cerros de Reique, desde el ori
gen del estero Pichicuyín hasta el1 origen 
del estero Reique; el estero Reiq ue !:) N egro
nes, desde su origen en los cerros de Reique 
hasta su eonflunc.ia con el río Iñipulli; el 
río Iñipulli o Santa María, desde su con
fluenciacon el estero Reique ha.sta 811 con
fluencia con -el río Cruces; el río Cruces, 
de-sde su confluencia con el río Santa Ma
ría hasta suconflueneia con el río. de La-s 
Garzas; el río de Las Garzas, desde su con
fluencia con el río Gruces hatrta su con
fluencia con el río Pichoy o Iñaque, y el río 
Pichoy o Iñaque, de-sde su confluencia con 
el río de Las Garzas hasta la descmba:cadura 
del estero de La Fuente. Al E-ste, el estero 
de La Fuente, Iilesde su desembocal1ura pn 
el río Pichoy o Iñaque hasta el lindero en
tre los fundos Las Lomas y Moleo; el lin~ 
<lero entre loo fundos Las Lomas y :\Io1co, 
desde el -estero de La Fuente haslta el este
ro Lumaco; el estero de Lumaco, de~de el 
lilld<>ro entre los fundos Las IJomas i' Mol~ 
co hasta el -camino público que va al puer
to de Juncos; dicho camino, desde el este
ro Lum8lco hasta el río ClW,le-CruHe; el río 
Calle-Calle, desde el puerto de Jun(;los has
ta la desembocadura de'! río Cuicuileufu; el 
río Cuicuileufu, desde su desembocadura en 
cl. río Galle-Calle hasta su origen; una lí
nea recta norte sur desde el origen del río 
CuieujJ.,eufu hasta el río Santo D()mingo; el 
río Santo Domingo, desde el meridiano as
tronómico del origen del río Cuicuileufu 
hasta la deoomboeadura de la quebrada del 
Cipresal, y la quebrada del Cipresal, desde 
su desembocadura en el río Santo Domingo 
hasta su origen. Al Sur, la línea de cum
bres que limita po-r el sur la hoya del río 
Santo Domingo, desde el origen de la. que
brada del Cipresal hasta el origen del es
tero Chamil, y -el estero Chamil, desde su 
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origen hasta 811 cond)luencia con el río Futa. 
.Al Oeste, el río Futa, desde su confluencia 
con el e.stero Chamil hasta su confluencia 
can el río Torna.-Galeones; el río Torna
Galeones, desde su conilluencia con el río 
Futa hasta su confluencia con el río Can
ter:,!; el río Cantera, desde flU confluencia 
con el río Torna-Galeones hasta su confluen
cia con el río Valdivia; el río Valdivia, des
de su confluencia can el río Cantera hasta 
la desembocadura del río Cutipay; el río 
Cutipay, desde su desembocadura en el río 
Valdivia hasta la coufluencia de los t'ste
ros Lliuco y Laurel, que lo fOl"IDall; el es
tero Lliuco, desde su .confluencia con el es
tero Laurel hasta su confluencia con el es
tero Traiguén; el estero Traiguén, desde su 
confluencia con ea estero Lliuco hwsta su 
origen; una línea recta, desde el origen de] 
estero Traiguén hasta la desembocadura del 
estero Imoitue de Calfuco, en el Océano Pa
cífico, y el Océano Pacífico, desde la desem
bocadura del estero Imoitue hasta la desem
bocadura del estero Pichieuyín. 

Comuna subdelegación de COIT&l 

SU'; límites son: 

.Al Norte, una línea recta, desde la 
desembocadura del estero Imoitué Qe Cal
fuco, en el Océano Pa'cífico, hasta el origen 
del estero Traiguén; el estero Traignén, 
desde 811 origen hasta su confluen~ia con el 
estero Lliuco. Al Este, e¡ estero Lliuco, des
de su confluencia con el estero T.raiguén 
hasta su confluencia con el estero Laurel; el 
río Cutipay, desde la confluencia de los 
esteros Lliuco y Laurel, que lo forman, 
hasta su desemboc8ldura en el río Valdivia; 
el río Valdivia, desde la desembocadura 
del río Cutipay hasta su conflu.encia con el 
río Cantera; el río Cantera, desde su con
fluencia con e! río Valdivi~ hasta su. con
fluencia con el río Torna-Gal€ones; el río 
Torna-Galeones, desde su 'conf.luencia con el 
río Cantera hasta su .confluencia .con el río 
Futa, y el río Futa, desde su confluencia 
con el río Torna-Galeones halSta ~a desembo
cadura del estero Traitraiguén. .Al Sur, el 
estero Traitraiguén, desde su desembocadu
ra en el río Futa, hasta su origen; una lí
nea recta, d€Sde ·el origen del estero Trai
traiguén hast81 el origen del estero La Pie-

dra ;el estero La Piedra, desde su origen 
hasta 5U ~onfluencia con el río ChauhuÍn, 
y las altas cumbres de la cordillera de LOB· 
.Alerzales, desde el contrafuerte que termina 
en el río Chaihuín" frente a la confluencia 
de! estero La Pied:ta hasia la Punta Galera, 
sobre el Oeéano Pacífico. Al Oeste, el 
Océano Pa.eífico, desde la Punta Galera 
hailta la desembocadura. del e~tero Imoitué 
de Calfuco. 

ComUlla subdelegación de Mariquina 

Sus limites son: 

Al Norte, la línea de cumbres que limita 
por el norte la hOY8ldel río Lingue o Me
hUÍn, desde la punta Ronca, sobre el Océa
no Pacífico, hasta el origen ,dell estero Tri
pahuante, pasando por las cordilleras de 
Queu·]e, PolcO'cura, Mahuidauche y Tripa,. 
huante; el estero Tripahuante, desde su ori
gen hasta su desembocadura en el estero 
Quitrruco o QuiUén, y el estero Quitraco Q 

Quillén, desde la desembocadura del este
ro Trj;pahuante hasta su desembocadura en 
el río Cruces. Al Este, el río Cruces, desde 
la desembocadura del estero Quitraco o Qui
llén hasta su confluencia con el estero Tra
ma o Lliucó; el estero Trama o Lliuc6, det>
de su confluencia 'con el río Cruces hasta su 
orig€n en los cerros de Troltrohue; el eor
dón de los cerr(')s de Troltrohue, deooe el 
origen dell estero Trama hasta el cerro Coi
coy; el estero Pichileufu, desde su naci
miento en el ·cerro Coi coy hasta suconfluen
cia con el estero Quitañanguil; el estero Qui
tañanguil, desde su confluencia oon el es
¡ero Pichilemu hasta su confluencia con el 
estero Contuy; el estero Contuy, desde su 
confluencia con el esterO' Quitañanguil ha&
ta su nacimiento; una línea recta, desde el 
nacimiento del estero ÜQntuy hasta el naci
miento del estero Las Mina.s, y eleetero Lae 
Minas, desde su na~iIlliento hasta su con
illuenciacon el río Máfil. .Al Sur, el río 
Máfil, desde su confluencia con el estero 
Las Minas hasta su ·confluencia cO'n el ~
ro Malecón; el est€ro Malecón, desde su 
confluencia con el río Máfil hasta su origen; 
la línea de cumbres, d.esde el origen del es
tero Malecón hasta el origen del estero Mo
lino o Llascahue; el estero Molino oLlas. 
cahue, desde su origen hasta su conflnen-
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cia con el río Calle-Cane; el río Calle-CICHe, 
d€sde w con:Dluencia 'con el estero Molino o 
Llascahue hasta el puerto de Juncos; el ca
mino público que va al puerto de Juncos, 
deSde dicho puedo hasta el estero Lumaco; 
el estero Lumaco, desde el camino que va al 
puerto de Juncos hasta el lindero en
tre l(ls fundos Las Lomas y Molco, 
el lindero entre los fundos Las Lomas y Mal
eo, desde el estero Lumaco hasta el estero 
de La Fuente; el 'estero de La Fuente, desde 
el lindero entre los fundos Las Lomas y 
MO'lco hasta su confluencia con el río Iña
que o Pichoy; el río Iñaque o Pichoy, des
de sU.c(}ufluencia ,con el estero de La Fuen
te hasta su confluencia con el río de Las 
Garzas; el ríO' de IJas Garzas, desde su con
fluencia con el río Iñaq;le o Pichoy hasta su 
conflueneia con el río Cruces; el r,Ío Cru
ces, desde su co:aflnenciacon el río de Las 
Garzas hasta su confluencia con el río Santa 
María; el río Santa María o Iñipulli, desde 
su confiluellcia con el río Cruces hasta su 
confluencia con el estero Reique o N egro
nes; el estero Reique o N egrones, desde su 
confluencia con el río Iñipulli hasta su ori
gen en los ,cerros de Reique; el cordón de 
los cerros de Reique, desde el origen del es
tero Reique o Negro hasta el origen del es
tero Pichicuyín, y el estero Pichicuyín, 
desde su origen hasta su desembocadura 
en el Océano Pacífico. Al Oeste, el Océan~ 
Pacífico, deBde la desembocadura del estero 
Pichicuyín hasta la Punta Ron~a. 

Oomuna. subdelegación de Laneo 

Sus límite',;; son: 

Al Norte, el estero Cudico, desde su 
desembocadura en el río Cruces hasta su 
origen; 1a línea de cumbres que limita por 
el norte las hoyas del río :):.¡eufuc&de y del 
Lago Calafquén, desde" el origen detl estero 
Cudico hasta el 'Volcán Villarrica, y la líJiea 
6e cumbres que limita por el sur la hoya 
del lago V]llarrica, desde el volcán Villarri
ca hasta Ja frontera argentina. Al Este, 
la frontera argentina, desde la línea de cum
bres que limita por el sur 'la hoya del lago 
Vil1arrica hasta la línea de cumbres que li
mita por el sur la hoya del lago Pirihueico. 
Al SlU', la línea de cumbres que limita por 

~l sur la hoya de los lagos Pirihueico y 
Panguipulli, desde la frontera argentina 
hasta el origelt del estero Pirinel, pasando 
por el volcán Shoshuenco; el estero Piri
liel, desde su origen hasta su desemboeadu
ra en el rio Enco; una línea recta desde la 
desembocadura del estero Pirinel en el río 
Eneo hasta la cumbre del cerro Maltusado; 
la línea de cumbres que separa las hoyas 
de los lagos Panguipulli y Riñihue, desde el 
cerro Ma:rtusado hasta el origen del estero 
Trafún o Piulel; €l estero Trafún o Piulel, 
desde su origen hasta su desembocadura en 
el río Mañiu; el río Mañiu, desde la desem
bocaduradell estero Trafún hasta la con
fluencia del estero Dollinco; el estero Do
Uinco, desde su confluencia con ell río Ma
ñiu hasta su origen; una línea recta desde 
el origen del estero Dollinco hasta el ori
gen del estero Quitañanguil, y el estero 
QuitañanguH, desde su origen hasta la 
desembocadura del estero Pichileufu. Al 
Oeste, el estero Pichileufu, desde su desem
bocadura en el estero Quitañanguil hasta su 
origen en el cerro Coicoy; el cordón de los 
cerros de Trotolhue, desde el cerro Coicoy 
hasta el origen del estero Trama o Lliuco; 
el estero Trama o Lliuco, desde su origen 
hasta su connuencia con el río Cruces, y el 
río Cruces, d€sde su confluencia con el es
tero Trama o LEnco hasta la desembocadura 
del estero Cudico. 

Oomuna. subdelega.ción de Los La.gos 

Sus limites son: 

Al Norte, el río Calle-Calle, desde la 
desembocadura del río Cuicuideufu hasta su 
tlOnfluencia con el etltero Molino o Lluca
hue; el estero Molino o Llascahue, desden 
confluencia con el río Calle-Calle hasta su 
origen; la línea de 'cumbres desde el origen 
del estero MolillO o Llascahue hasta el ori
gen del estero Malecón; el estero Maleeón, 
desde su origen hasta su confluenéia. 'con el 
cio Máfil, ~ río Máfil, desd-e su confluencia 
con el estero Malecón hasta su eonf'ln8llicia: 
con el eatero de Las Minas; el estero de Las 
Minas, desde BU confluencia con <el río Máfil 
hasta su origen; una línea recta desde el ori
gen del estero de Las Minas hasta €l origen 
del estero Contuy; el 'estero Contuy, desde su 
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origen hasta su confluencia con el estero 
Quitañanguil; el eS'tero Quitañanguil, desde 
su confluencia con el estero Contuy hasta 
su origen; una línea recta, desde el origen 
del estero Quitañanguil hasta el origen del 
estero Dollinco; el estero DoHinco, desde 
su origen hasta su confluencia con el río 
Mafiiu; el río Mañiu, desde su confluencia 
'Con el estero Dollinco hasta la desemboca
dura del estero Trafún; el estero Trafún 
o Puliel, desde su desembocadura en el río 
Mañiu basta su origen; la línea de cumbres 
que separa las hoyas de los lagos Panguipu
lli y Riñihue, desde el origen del estero 
Trafún o Piulel hasta el cerro Maltusado; 
una línea recta desde la cumbre del cerro 
Maltusade hasta 111. d~emboc.adura del es
tero PiI'jnel, en el ríQ Enco; el estero Pirinel, 
desde su desembocadura en el río Enco has
ta su origen, y la línea oe cumbres que li
mita por el sur la hoya de los lagos Pan
guipuJli y Pirihueico, desde el orige~ del es
tero l'irinel hasta la frontera argentina, pa
:sando por el volcán Shoshuenco. Al Este, 
la frontera argentina, desde la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Pirihueico hasta el portezuelo de Lago 
'Hermoso. Al Sur, el río Rupemeica o Hue
naihue, desde su origen en el portezuelo de 
Lago Hermoso, sobre la frontera argentina, 
hasta su desembocadura en el lago M:aihue; 
el lago Maihue, desde la desembocadura del 
río Huenaihue hasta el origeÍldel río Cau
'Currupe; el río Caucurrupe, desde su origen 
en el lago Maihue hasta su desembocadu
ra en el lago Ranco; el lago Ranco, deilde 
la desembocadura del río Caucurrupe has
ta la desembocadura del estero Coique; el 
estero Coique, desde su desembocadura en 
el }ago Ranco hasta el lindero entre los fun
dos Dollinco y Santa Rosa; el lindero en
tre los fundos Dollinco y Santa Rosa, desde 
~l estero Coi que hasta el río Llollelhue; el 
río LlolJelhue, desde el lindero entre los 
fundos Dollinco y Santa Rosa hasta el lin
dero entre los fundos Huito y Malo; el lin
dero entre los fundos Huito y Malo, desde 
el río ]j1011elhue hasta el origen del estero 
Pichi:co; el estero Pichico, desde su origen 
lt&S.tB 'su connuenciacon el astero La Poza; 
el ~te?o La Poza, desde su confluencia con 
el estero Pichico hasta su origen; el lindel'o 
\entre los fundos Malo y Manao, por una 

parte, y Churripeco y Lumaco, por la otra, 
desde el origen dell estero La Poza haS'ta el 
estero Liucura; el estero Liucura, desde el 
deslinde entre ,los fundos Lumaco y Manao 
hasta su confluencia con el río Collileufu; 
el río Collileufu, desde su confluencia con el 
estero Liucura hasta su confluencia con el 
estero Huichahue, y el estero Huichahue, 
desde su confluencia con el río Collüeufu 
hasta su origen. Al Oeste, la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del río 
Santo Domingo, desde el origen del estero 
Huechahue hasta el origen de la quebrada 
del. Cipresal; la quebrada del Cipresal, des
de su origen hasta su desembocadura en el 
río Santo Domingo; el río Santo Domingo, 
desde la desembocadura de la quebr~da del 
Cipresal hasta el meridiano astronómico del 
origen del rÍoCuicuileufu; dicho meridiano 
astronómico, desde el río Santo Domingo 
hasta el origen del río Ciucuileufu, y el río 
Cuicuileufu, desde su origen hasta su desem
bocadura en el río Calle-Calde. 

Artículo 10. Esta ley regir'Í desde su pu
blicación en el Diario Oficial; pero, para 
los efectos del cobro de la contribución de 
haberes, sólo regirá desde elLo de Enero 
de B31"· 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Impuestu vuestra Comisión de L.egisla
ción y Ju&ticia de una solicitud presentada 
por don Rosendo de Santiago Alvarez, en 
el carácter de Presidente de la Unión Es
pañola de Deportes, pidiendo la autoriza
ción necesaria para que la entid¡¡;d en re
ferencia pUeda conservar la posesión de un 
bien raíz, que tiene adquirido en el bal
neario del Recreo y encontrándose en or
den los antecedentes 'que se acompañan, 
tiene el honor de proponeros prestéis vues
tro asentimiento al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada Unión Española de De-

" 
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portes, con personalidad jurídica otorgada 
por decreto supremo de fecha 7 de Sep
tiembre de 1910, expedido por el Ministe
rio de .Justicia, el permiso r,equerido por el 
artículo 556 del Oódigo Civil, para 'que pue
da conservar la posesión de un bien raíz 
que tiene adquirido en el Balneario del Re
creo, subdelegación de Viña del Mar, fue
ra del límite, urbano, bajo los siguientes 
deslindes: al Norte, una línea queb:uada 
compuesta de dos rectas de 68 metro,> 4.0 
centímetros y 134 metros de largo, respec
tivamente, con terrenos destinados a calle: 
al Sur. una línea quebrada, compuesta de 
seis rectas, deslindando: en 87 metroS' 38 
6entímetros y 44 metros 1} centímetros con 
terrenos de doña Blanca Vergara viuda de 
Errázuriz, en 51 metros 80 centímetros y 
60 metros '20 centímetros 'con terrenos des
tinados a calle, y en 38 metros y 75 metros 
90 centímetroS' c·on terrenos de doña Blan
ca Vergara v. de Errázuriz; al Oriente, en 
una línea quebrada compuesta de dos rec
tas de 95 metros 60 centímetros y 89 me
tros 50 centímetros de largo, r.espectivamen
te, deslindando con terrenos destinados a 
calle; y al Poniente, una línea recta de 
157 metros 50 centímetros, con terrenos de 
doña BIsnca Vergara viuda de Errázuriz". 

Sala de la Comisión, a 30 de Julio de 
1930.- Alfredo Barros E.- Nicolás Ma
rambio lVI.-Oscar Urzúa.-Jacinto León 
Lavín. -Eduardo Salas P., Secretario de 
la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestras Comisiones de Educación Públi
ca y Hacienda, unidas, tienen el honor de 
informaros acerca del proyecto de ley re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, ,que modifica el decreto-ley número 
484, que autoriza el funcionamiento de la 
lotería de la Universidad de Conceplción. 

El citado decreto dispone que la autoriza
ción que en él se otorga caducará en el mo
mento en 'que la renta liquida de los fon
dos de reserva de la Universidad, produ
cida por una taisa dell 8 por ciento de inte
rés, a1eance a un millón ·de pesos al año. 

A principios de 1931, esta condición que
dará cumplida, pudiendo disponer la Uni
versidad de un millón de pesos para aten-

der a sus necesidades. Pero, esta suma, que 
fué fijada dentro de un presupuesto suma
mente reducido, se hace insuficiente, aho
ra, para atender a los gastos universitarios. 

El presupuesto actual de este plantel de 
educación asciende, hoy en día, a la cifra 
de 4.500,000 pesos, de la cual 3.000,000 de 
pesos se destinan a gastos ordinarios y el 
saldo a edificación de escuelas e institutos: 
universitarios . 

Como la obra realizada por la institución 
a que se viene haciendo referencia ha sido. 
por demás eficiente, ·es necesario allegar 
los fondos para 'que ella pueda continuar' 
desarrollando y cumplir los fines ,educa
cionales ,que le están encomendados. 

El proyecto en informe tiende aes.e ob
jeto y autoriza a la Universidad de Con
cepción para seguir realizando operacio, 
nes de sorteo hasta que el fondo de reser
va de esa institución, con sus intereses acu
mulados, alcance a la cantidad de 100 mi
llones de pesos. Cumplido este requisito, la 
lotería pasará a la Beneficencia Pública. 

De las entradas que se obtengan, en con
formidad al proyecto en ·estudio, se desti
nará un 35 por ciento al sostenimiento de 
los servicios universitarios y un 15 por 
ciento a formar el capital de reserva de la 
misma Universidad. El 50 por ciento res
tante se distribuye entre la Junta Central 
de Beneficencia, la Cruz Roja de Chile y 
el Hospital Clínico de Santiago, que se pro
yecta establecer, en cuotas de 25, 10 y 15-
por ciento, respectivamente. 

Las Comisiones han ereído conveniente 
modificar el artículo 1.0 dispaniendo el es
tablecimiento de una lotería nacional de 
beneficencia pública, cuya administración 
se entrega a la Universidad que actualmen
te la tiene. En esta forma la lotería adqui
rirá mayor prestigio ya ·que pa'Sará a ser 
una institución nacional. 

Como se ha dicho, la parte directiva de 
ella queda siempre a cargo de la Universi· 
dad de Concepción mientras ésta llega a 
reunir el fondo de reserva de 100.000,000. 
de pesos a ,que antes se ha aludido. La ra
zón que se ha tenido para dejar la mis
ma administración la constituye el hecho 
de haber sido la expresada Universidad la 
fundadora de esta institución, la que, a 
costa de sacrificios la ha hecho alcanzar el 
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grado de desarrollo que tiene en le. actua
lidad. 

Las letrasc), d) y e) del artículo 2.0 han 
sido taro bién modificadas en el sentido de 
destinar a los servicios de beneficencia pú
blica y a la construcción de hospitales que 
determine el Presidente de la República las 
cantidades que ellas se asigna a la Junta 
Central de Beneficencia, a la Cruz Roja de 
Chüe y a la construcción del Hospital Olí
nicode Santiago. 

Mediante la redacción propuesta por las 
Comisiones para estos incisos, el Presiden
te de la República podrá destinar, por me
dio del Reglamento que se dicte ar efecto, 
las cantidades que estime convenientes pa
raa tender a los servicios de beneficencia 
y a la lConstrucción de hospitales particula
res. 

En elart.iculo 4.0 del proyecto en infor
me se impone a la Univ-ersidad la obliga
ciónde invertir, cada año, y en forma ex
clusiva los fondos de reserva que obtenga 
de la rotería en bonos del Estado de la Ca
,ja Hipotecaria. 

Dada la circunstancia de que la Univer
sidadefectúa estas inversiones tan pronto 
como tiene en su poder las cantidades co
rrespondientes, las Comisiones unidas han 
creído del caso establecer que las adquisi
ciones de 'bonos se -efectúen, a lo menos, se
mestralmente. 

Aparte de las modificaciones dichas, se 
han introducido, otras de menor importan
cia, cuyo alcance no es necesario explicar, 
pues se desprende de su sola 1ectura-. 

En mérito de lo expuesto, vuestras Co
'misiones de Educación Pública y de Ha
'cienda, unidas, tienen la honra de recomen
·daros la aprobalCÍón del proyecto en estu
dio, con las enmiendas -que se han referido 
que pueden condensarse en la forma si
guiente: 

Artículo 1.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"ArtíCulo 1.0 ,se establece una lotería na

-cional de Beneficencia Pública, que se re
girá por las disposiciones de esta ley y por 
el Reglamento que dictará el Presidente de 
la República y que será administrada por 
la Universidad de Concepción, institución 

que tiene personalidad jurídica, según el 
artículo 81 del Estatuto Universitario de 4: 
de Noviembre de 1929, hasta que se reuna 
el fondo de reserva de cien millones de pe
sos ($ 100.000,(00), a que se refiere el ar
tículo 6.0 de la presente ley. 

Artículo 2.0 

Reemplázanse las letras c), d) y e} por 
la siguiente: 

"c) Y el 50 por ciento restante para los 
servicios de beneficencia pública y cons
trucción de hospitales -que determine el Pre
sidente de la República". 

'Suprímese el inciso 7.0, que dice: "La 
distribución que se haga de estos fondos, 
etc. ... ... " 

Artículo 4.0 

Redáctase el inciso Lo en los términos 
siguientes: , 

"Art. 4.0 Los fondos de r-eserva de la 
Unive-rsidad de Concepción y sus intere
ses deberán invertirse, a lo menos semes
tralmente, en bonos del Estado o de la Ca
ja de Crédito Hipotecario". 

Artículo 5.0 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Art. 5.0 La administración de la 1Gte

ría debe facilitar el examen de sus libros 
de contabilidad y rendir cuenta, anualmen
te a la Contraloría General de la Repúbliea.. 
El Presidente de la Republíca podrá orde
nar visitas de inspeooión cada vez que lo 
estime conveniente". 

Artículo 6.0 

En el inciso 1.0 se suprimen las palabras 
"moneda legal"; y antes de las palabras 
"la lotería" se intercala la frase: "la Ad
ministración y utilidades de ... " 

En este mismo inciso se reemplaza la pa
labra "pasará" que figura en la parte final, 
por "pasarán". 

El inciso 2.0 se redacta como sigue: "Los 
intereses del capital de reserva acumulado 
hasta el 31 de Diciembre de 1930 podrán 
ser destinados por la Universidad de Con-
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eepclOn a los fines indicados en la letra a) 
deli artíeul'o 2.0 de la presente ley". 

Artículo 7.0 

Se reemplaza la frase "Junta Central 
de Beneficencia" por la siguiente: "Benefi
eencia Pública"_ 

Artículo 8.0 

Se sup;rim.e. 

Articulo transitorio 

Se suprime. 

Armeulo final 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Art. final. La presente ley comenzará 

a regir desde el 1.0 de Enero de 19.31 y 
hasta esa fecha regirán las actuales dispo
iiciones que han autorizado a la Universi
dad de Concepción paM' realizar operacio
nes públicas de sorteo". 

Sala de la Comisión, a 31 de Julio de 
1930. - Carlos Schürmann. - Sin aceptar 
el artículo 1.0, Joaquín Echenique.- Sin 
aceptar el artículo 1.0, Guillermo Barros J. 
-Víctor K&ner.- Enrique Zañartu P. -
Para los efectos regl.amentarios, Alfredo 
B~os Errázuriz.- J. Antonio Ríos.-Os
car Urzúa.- Para los efe0tos reglamenta
rios, A:urelio Cruzat.- Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

4.0 De la siguiente moción: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Agrégase a las dis:posiciones tr"Ili>it,)
rias de la ley número .. , el siguiente artí~u
lo que llevarád número .... 

El Fisco destinará la suma de 6.000,000 
de pesos, que se deducirá cie la primera 
cuota que deba percibir de la Compañía de 
Ralitre de Chile, para auxiliar ext.raordina
riamente alpersonaJ de empl·eados de las 
explotaciones salitreras, industrias anexas 
y comercios relacionad'Os con los negocios 
del salitre, que quede cesante con motivo de 
la eoncentraeión saHkera, y que no pueda 
colocarse desde luego en otrus trabajos. La 
Compañia de Salitre de Chile entreg3lrá 

también al Fisco, para el mlSIllO objeto, la 
suma de 6.000,000 de p€sos, dentro del t.ér
minO' de un año, a contar desde la fecha en 
que sus estatutos queden aprO'bwdos. 

El Presidente de la República regl'a,men
tará la concesión de esos fondos" procuran
do facilitar principalmente con ello&, la ad
quisici6n de elementos para que pueda el 
p¡"rsonaJ de empJ.eados cesanlJe<s iniciar' fae
nas, industrias o comeroios. 

1,os antedichos auxiliO's extraordinarios 
serán sin perjuiciO' de los desahucios e in
demnizaciones que al referido pel"Sonal co
rre.<;¡pondan en virtud de las leyes vigentes. 

El gasto que ~mporVa al Fsco la di.sposi
ción del artículO' primerO' se imputa,rá a la 
~lif"rencia entre la suma de 170.000,000 de 
oesc)s calculada en la ley de PrOO'upuestO's. 
para el año 1930. como ingreso pOI' deI'echo 
de exportación de salitre y l·a de 
186.000,000 de pesos que el FiSico deberá 
percibir en este mismo año de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 2.0' transito
l'io de la ley número .... R. L. Barahona". 

!1.0 De dos solicit:udes: 
La primera de don Víctor Cubillos. Calvo, 

en qne pide abono de servicios; y 
IÚ1 última de doña Chmdia ReboLledo, en 

que pide pem;Íón. 

6.0 D.el sigmente cablegrama: 
Lima, 5 de Agosto de 1930. - Eu nom

bre del Senado ,del Perú, me PIS grato agra
decer cordialmente al Senado de Chile la 
calurosa felicitación que se ha digna.do en
viarnos en ocasión a·l alniversario pwtrio. 
Expresándole a la vez, los voto" qlle formu
lamos por la prosperidad ele Chile y porque 
se acentúe, más cad.a día, la amistad que 
une a ambos países. -Roberto Leguja, Pre
sidente. 

¡ 

1.- PERMISO PARA CONSERVARLA 
POSESION DE UN BIEN RAIZ 

El señor Bara.hona. - ~Ie permito for
mular indica'ción para que se di"cuta en el 
cual'to de hora destinado a Jos asuntos de 
fácil despacho, la solicitu.d que ha presen
tado la Unión Española de Deportes, en que 
pide el permiso constitucional necesario 
pa,Ta conservar un bien raÍZ. 
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= 
El señOlr Urzúa Ja.ra.millo. - Entiendo 

que la solicitud a que se refiere el honora
ble Senado,r está debidamente ínfol'mada. 

El .señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente. se tO'mará en ,considera
ción, en el cuartO' de hora destinadO' a lO's 
asuntO's 'de fácil despruch,O', la solicitud a que 
se ha referidO' el hO'nO'rable señO'r BarahO'na. 

Acordado. 
¿ Algún,s.eñor Senador de,sea hac,er uso 

de la palabra antes del orden del día ~ 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
El señor Secretario. -EJ infO'rme de la 

Comisión respectiva dice así: 
"HO'norable Senado: 

Impuesta vue:stra CO'misión de Legisla
ción v Justicia de una solicitud presentada 
por don RO'sendO' de Santiago Alvarez, en el 
carácteir de pres.idente de la Unión Espa
ñO'la de Deportes, pidiendo la autO'rización 
necesaria para que la entidad en referen
cia pueda conserV'ar la po'Sesión de un bien 
raíz que tiene adquirido en el Balneario del 
Recreo y encO'ntrándose en orden lO's ante
cedentes que se acompañan, tiene el honor 
de p.rO'poneros prestéis vues1tro asentimien
to al siguiente 

PROYECTO DE AJOUEOO.o 

Artículo Unioo.~OI1CédeSle a la il1stitu
c.Íón delllominada Unión Española de De
portes, con persO'nalidad jurídica O'torgada 
por decretO' :s'UipremO' de Ifeeha 7 de !Septiem
bre de 1910, !expedidO' por el MiIllisterio de 
Justicia, el permiso requerido pO'r el art. 
556del lCódigo Civ.il para que pueda cO'nser
val' la pO'3esión de un bien raíl que riene ad .. 
quiridO' en el Babeario del Recl"eo, Sulb
Delegación de Viña del Mar, ;fuera del lí
mite urbanO', 'bajO' los silguientes deslindes: 
al Norte, una línea 'quebrada cO'mpuesta de 
dO's rectas de s,esenta y ochO' metros 
cuarentacentÍmetrO's y cientO' treinta 
y cuatrO' metrO's de largo, respectivamente, 
con terrenO's destinadO's a calle; al Sur, una 
línea quebrada cO'mpuesta de seis rectas, 
deslindando: en ochenta y siete metros 
treinta y O'chO' centímetros y cuarenta y 
<mallro metros cincO' centÍmetrO's con 
terreno de dO'ña Blanca Vergara viu
da de Errázuriz, en cincuenta y un 

metrO's ochenta centímetros y sesenta. me
trO's veinte cm1trmetros 00:11 terrenoo desti
nados a calle y en treinta y ocho' metros y 
setenta y cinco metros noventa centímetros 
cO'n terrenos de dO'ña Bla,nca Vel'1gara. v. de 
Errázuriz; al Oriente, en una línea. .. quebrada 
compuesta de do,s rectas de nO'venta y cmco 
metrO's sesenta cen.tÍlmetrO's y oC'henta, y nue
ve metros cincuenta centímetrO's de largO', 
respectivamente, deslindandO', c()n terl'eUoOS 
destinadO's a ,calle; y al Poniente, Thfla línea 
recta de cientO' cincuenta y siete metros cin
cuenta cenitímetrO's, cO'n terrenO'sde doña. 
Blanca Vel,gara v. de Enázuriz. 

Sala de la CO'misión, a 30 de JuliO' de 1930. 
(Fdo) ~lfred:o BaITos En'.á,zuriz.-NicQlás 
Mail'am'bio.-~ Urz'Úa.-Ja.icinto ~ 
Lavín.-Eduardo Salas, Secretario. 

El señor opazo (Presid,ent.e)-En discu
ción general y particular el ¡p.royecto de 
acuerdO'. 

Ofrez,co la pala1bra. 
Ofrez,co la pala1bra. 
Gerl'lado el :dehalte. 
Si no se pide vO'tación, lO' daré por apro

badO'. 
Arprobado. 
E,l señO'r secretario.-Figura en tabla a 

cO'n:tinuación un prO'yecto. de la Honorable 
Cámara de DiputadO's que autO'riza al Presi
dente de la RepÚtbHca ¡para enajenJar la es~ 
campavía "Porvenir" de la Arma.c1a Nacio
nal,que dic,easí: 

, 'Artículo Unioo.-Auto.rízase .al Presi
dente de la ,República ¡par:a enajenar en re
ma,te públicco la escampavía "Por-v,enir" de 
la Armada Nacional. 

DiO's guarde a V. E.-Arturo Mon1bc:inos. 
Alejandro E.rrázuriz M., Secretal'!iO'. 

La <Comisión de EjércitO' y Marina. C011 

la firma de lO's SenadO'res Sres. Dartnel1, 
León y Gutiérrez, recomi,enda al !SenadO' 
preste suaprdbación al prO'yecto en lO's mis
mO's términos en 'EjUe 'está redactado. 

El señO'r Opazo (presidente) .-En discu
ción :g,eneral y particular el pro,r.ectÜ'. 

E,l ,señO'r Dartnell.-La CO'misión d'e Ej-ér
cito y M.arina ha estudiadO' deteni:damente 
el <pro¡yecto .en ,delbai:e. 

El buque ,de ¡que ,se trata fuécO'11Struído 
el ,añO' 1906 y adquirido por '81 g!obierno 
de Ghil<c ,en 1908, después de habe,r ihech(} 
ya una laflga uav'Clgación. En los mares de 
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ahile oo1a:mente ha. l'looOll"ridol más de' 318 
mil milJl8IS, de ma.n.era. que 'actualmente '110 

puede pre·star Isemcio. algun'o, a no ser con 
grav.e ~1igro para su tripubción. 

Hac€! oC'ho añOlS me ítolCó hac·er un vi.aje en 
'esta n'av.e d·esde' p'orvenilir a Punta Ál"e~ 
y a ¡pesa¡r de ·traJtame ¡de un iray,ecto tan 
cürto, 00 produjerorn tres 'O cuatrO' de,scOilll
posturaB en l<8JS rmálqumaa y quedamos va
rias veces en lÜls ·canailes ,a mer,c,oo del las 
coo-rientes, debidowque !lasl máquinaB e,sta-. 
ban muy gastad81Sl yfu:nci()luaban enma1as 
condiciorne.s. 

.De ,tal mane,ra ,que,como lO' :rua infol'lJl1,ado 
la Dirooción, !Genera!l de la Armada, este 
buque no se ,encuentra eJlJ estado de servi
cio y cualiquiergru&to que se haga en repa~ 
rarl0 ·es dinero iP'erdido. 

\ 

Po,r estas c011lSJide,ralciones .la Comisión ha. 
irufoll"lmado d'avoraJblem.eDJte d proye.cto en 
discusión. 

El iSe!ÍÍJOir' O¡paao (~res)iaendle).- ,-A.lgú¡n 
señor ¡Senador desea ooar de la patalbra 1. 

()fue2lco la rpalaibra. 
CeNado el debate. 
Si no se !pide v·ota,ción, daré :por apr()lbado 

el !proyecto. 
ApNbado. 
No habiendo otro asunto en estado de 

tabla, se levanta la sesión. 

Se levantó la. sesióu . 

Antonia Orrego Ba.ITOs, 
Jefe de la Reda<cción 


